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SAN JOSÉ, (EFE).- Latinoa-
mérica, una región rica en recursos 
naturales, debe aprovechar más 
sus ventajas para el desarrollo 
de la bioeconomía y avanzar en 
la creación de planes nacionales, 
afirmó un especialista del Insti-
tuto Interamericano de Coopera-
ción para la Agricultura (IICA).

El gerente del programa de In-
novación y Bioeconomía del IICA, 
Hugo Chavarría, dijo en un comu-
nicado que la bioeconomía en la re-
gión es “un rompecabezas” del que 
“ya tenemos piezas fundamentales, 
pero otras están en construcción”.

“El 50 % de la biodiversidad co-
nocida en el mundo está en nuestra 
región, que tiene solo el 15 % del te-
rritorio. Somos los mayores produc-
tores y exportadores de biomasa de 
todo el mundo, somos protagonistas 
en los mercados internacionales de 
cereales, oleaginosas y carne, pero 
el problema es que gran parte es pro-
ducción primaria con escasa agre-

El IICA explicó que Chavarría 
mostró este panorama en Argentina 
durante el Congreso de la Aso-
ciación Argentina de Productores 
en Siembra Directa (Aapresid), 
en el que participaron expertos de 
Latinoamérica y Estados Unidos.

Latinoamérica debe aprovechar más sus ventajas 
para impulsar la bioeconomía, dice el IICA

Chavarría también hizo referen-
cia a las pérdidas de los sistemas 
productivos regionales, ya que 
“un alto porcentaje” de lo que se 
produce es considerado “residuo 
o desecho bajo el modelo actual”.

“Somos una solución a la cri-
sis ambiental y eso se tiene que 
valorizar. Hoy debemos fortalecer 
el agregado de valor a nuestra 
producción tradicional, ayudan-
do a la transición energética y a 
construir la sostenibilidad econó-
mica, social y ambiental que nece-
sitan nuestras sociedades”, señaló.

El experto comentó que hay al 
menos cinco países que cuentan con 
estrategias nacionales de bioecono-
mía en la región y más de 18 que tie-
nen marcos normativos y reglamen-
tarios en esa dirección, y entre los 
retos pendientes destacó la inversión 

capacidades y promoción de mer-
cados para productos biológicos.

“Tenemos diferentes bioeco-
nomías en los países, de acuerdo 
a las características y los recur-
sos de cada uno, pero los retos y 
oportunidades son compartidos a 
pesar de las diferencias”, explicó.

Para avanzar, Chavarría subrayó 
la necesidad de la cooperación y 
las alianzas entre diversos sectores, 
como las que promueve el IICA.
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2. El Iinanciamieñto para la re¿lización delpr6eso licit¿torio proviene de foñdot propios dellñstrruto y Eualquierotro finaft¡amiento

d¡sponible.

3. La licitacióñ s€ efectuará conforme a los proced¡m¡entos de la ti(it¡c¡ón Pública Nac¡ona, estable.idos en la Ley de Contr¿tación

del Estado y su Reglameñto.

Avrso DE UctrActóN púBLrcA NAcroNAr

nEpúslrca or HoNDURAS

rp -tp-o13-2o24 "coNTRATActóN ot stRvtcto ot ExcoMrENoas paRA EL rNsnfufo Dt LA pRoprrDAD Año 2o2s".

1. El IÍ{STITUTO DE LA PROPIEDAD invita a la5 empresas inter€sad¿! en p¿rtiopár en la Lrcrtacion P¡blka Nacional No. IPN-|P-o }-

2024 a presentarofertas selladas para la "coNfRAfActÓr\¡ pt stRvlclo DE Er.¡coMr€l{DAs PARA rL rf{sfllufo DE l¡ PRoPIEDAD

Año 2o2s'.

departamento de Frenc¡sco Mora¡á n, en presencia de los represen iantes de los Of€rentes qu€ a!,r¡ren la dirección citada.
Todas las oferta! deberán estar acom ntenrmi€nto de l¿ Olerra r un porcentaje equivalente al

4. tos ¡nteresádos podrán adquirir los documentos del presente proceso ¡,crt¿to.io. ¿ partrr de¡ cátor.e (1¡l) aEosto 2024 de 8:m

&U.-4ILLU 5in n¡ntún costo, mediante rolacitud enviada ¿l corroo A!9gEiri9!CgQ]!4qb.¡! o de forma escrita (física)

presefil¿da en el Oeooftoñeñto de Adou¡sic¡ones.lnstituto de la Propiedad. se8undo niv€1, Edfrc|o Cuerpo Eaio C delCentro Civico

Gubernamental José Cec¡l¡o del Valle, TeguciSalpa, Mun¡.ipio del OrrtÍto Central. d€p¿rlameñto (le Francisco Morazán. De igual

manera, podrán 5er exam¡nados €n la página web www.honducomoras.qob.hn del Sirt€ma de Información de Contratación y

Adquisiciones del Estado de Honduras (Honducomp¡a!). La soli.,tud deberá indicar ad€má1 el nombre completo y número de

identifica.aón de la peGona que entregará la oferta en físico el dia program¿do par¿ su recep(ióñ v ¿pertur¿.

5. Se hará un regi5trode la9 sol¡c¡tudes rec¡bidasen forma es.r¡ta lfÍstca), ¿ f,n de dejar consianc,. de los d¿tos de la persona a quien

deberá ir d¡rig¡do todo documento del presente pro€eso, .omo ser enmie.da (s) y/o aclar¿crón {es), entre otros, qu€ $rjan del

írismo- No se coñsiderará ningún documento de licitac¡ón que no háya !,do obtenido dire(tamente del lnstituto de lá Propiedad
y no se enviaran enmiendas o aclaraciones a n¡ñgún oferente que no esté rnscrito en el regrstro of cial de p¿rtic¡pañtes.

6. las ofertas deberán prerentárse de mener¡ fisica ¡ mástardar eldiá veinticinco (251de septieñbre deldos fnil v€¡ntitréi (m241,

a las diez de la mañ¡na (10:m..m.), en elsalóñ de reun¡ones en elséplimo nivel, Cuerpo 8áto C delC€nrro Civico Gubernameñtal,

losé Cecilio del V¿lle, feSuc¡8alpa. Mun¡capio del D¡strito C€ntr¿I. dep¿rtamento d€ franr¡5co Morazán. y su ap€rtu.. será el dÉ
veint¡.¡n o (25) de scptLmbre del dos mil ve¡ntkuat.o (2024), ¡ l¡s di€¿ de l¿ mañena 110:00 e.m.), €¡ el salón de reun¡oñes en

elsépt¡mo nivel, Cuerpo Baio C del Centro Civico Gubernamental.loré Cec¡lio delv¿lle, Teguc,galp.). Muñicipio delD¡str¡to Central, I
dos por c¡ento (2%)delva¡or de ¡a )

agosto de 2024.
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Comisión lnterventora

C:Archivo
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SECCIÓN I - INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

Lo no previsto en el presente Pliego de Licitación será regulado por la Ley de Contratación

del Estado y su Reglamento.

IO.O1 CONTRATANTE

El lnstituto de la Propiedad, t¡ene por objeto la Contratación de Servicio de Encomiendas para

el lnstituto de la Propiedad año 2025, mediante el proceso de licitación pública nacional No.LPN-

tP-0L3-2024.

Como resultado de esta licitación se podrá otorgar un contrato de suministro, entre el lnst¡tuto

de la Propiedad y el licitante ganador.

IO.O3 OBJETO DE CONTRATACIÓN

Contratación de Servicio de Encomiendas para el lnstituto de la Propiedad año 2024

IO.O4 IDIOMA DE LAS OFERTAS

Las ofertas deberán presentarse en idioma español, incluso información complementaria como

catálogos técnicos, etc. En caso de que la información complementaria esté escr¡ta idioma

diferente al español, deberá acompañarse con la debida traducción de la Secretaría de Estado en

los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación.

IO.O5 PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Para fines de presentación de ofertas se establece los siguiente:

Las ofertas se presentarán en:

lnstituto de la Propiedad, Centro Cívico Gubernamental, José Cecilio del Valle, Edificio Cuerpo

Bajo C, Séptimo nivel.

El día último de presentación de ofertas será: 25 de septiembre del 2024,

La hora límite de presentación de ofertas será: 10:00 am,

El acto público de apertura de ofertas se real¡zará en El lnst¡tuto de la Propiedad, Centro Cívico

Gubernamental, José Cecil¡o del Valle, Edificio Cuerpo Bajo C, séptimo nivel, a partir de las 10:00

am.
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Además de la oferta original que deberá de ir debidamente foliada, firmada y sellada por el

Representante legal de la empresa, el oferente deberá presentar una (1) copia en físico
debidamente foliada.

PRIMER SOBRE: Contendrá el original de la documentación solicitada y de las propuestas y será

rotulada "ORlGlNAL".

SEGUNDO SOBRE: Contendrá una copia íntegra de toda la documentación solicitada y propuesta
y será rotu lada "COP|A".

Los sobres interiores y exteriores deberán llevar las siguientes leyendas adicionales de

identificación:

PARTE CENTRAT: Comisión lnterventora del lnst¡tuto de la Propiedad ubicado en el Centro Cívico

Gubernamental, José Cecilio del Valle, Edificio Cuerpo bajo C, Tegucigalpa, Munic¡pio del Distrito
Central, sépt¡mo n¡vel.

ESQUINA INFERIOR IZQUIERDA: Oferta de la Licitación Pública No.LPN-\P-OL3-2O24 Original o
copia según sea el caso.

ESqUINA SUPERIOR DERECHA: No abrir antes del: 25 de septiembre del 2024 hasta 10:00 a.m.

Las ofertas tardías serán devueltas sin abrir, de conformidad con el artículo No.121 del
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado que literalmente dice: "Las ofertas recibidas
después de la hora límite fijada para su presentación no se admitirán. En este caso, las ofertas
serán devueltas sin abrirlas a los proponentes, todo lo cual se hará constar en el acta a que se

refiere el artículo No.123 de este Reglamento".

Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el slstema HonduCompras.

Los Oferentes NO podrán presentar Ofertas alternativas. Las ofertas deberán ser presentadas en
La Moneda de curso legal (Lempiras).

Los oferentes o sus representantes que deseen estar presente al momento de apertura de las
ofertas deberán presentarse a la dirección anteriormente cita, es decir: El lnstituto de la

Propiedad, sala de juntas, séptimo nivel, Edificio cuerpo Bajo c, centro cívico Gubernamental,
José Cecilio del Valle, Tegucigalpa M.D.C., Francisco Morazán.

ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA: Nombre del oferente y su dirección completa.

\-h
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Fecha:25 de septiembre del 2024 Hora: 10:00 a.m.

Los Oferentes NO PODRÁN presentar ofertas electrónicamente.

Notas:

a) El reglamento determinará las formalidades a que se sujetará la apertura pública de las

ofertas, su revisión y análisis, así como: los requisitos esenciales que deben satisfacer, los

defectos no sustanc¡ales que puedan subsanarse sin afectar la validez y lo relativo a

aclaraciones pertinentes. (Artículo No.50 de la Ley de Contratación del Estado). Las ofertas

serán leídas públicamente y en voz alta, incluyendo los precios unitarios cuando así lo

solicitare un oferente, debiendo permitírseles examinar los documentos ¡nmediatamente

después del acta de apertura.

b) La revisión de la oferta por parte de los oferentes podrá ser Inmed¡atamente después del

acta de apertura, sin perjuicio de la confidencia lid ad. En ningún caso se perm¡tirá obtener
fotocopias de las ofertas. (Artículo No.124 del Reglamento de Ley de Contratac¡ón del

Estado).

c) No será perm¡tido revisar los documentos que en el Pliego de Condiciones se definan como

de acceso confidencial por referirse a desglose de estados financieros, cartera de clientes

o cualquier aspecto relac¡onado con procesos de producción, programas de cómputo o
similares. (Artículo No.6 de la Ley de Contratación del Estado).

d) Para efecto de control y seguridad de los oferentes la totalidad de los documentos deberán

presentarse foliados y sellados, la Comisión de Apertura de la licitación dará a conocer el

número de folios útiles de que conste la documentación de la oferta.

ro-05.1 coNSoRcto

Cada Oferente presentará una sola Oferta, ya sea individualmente o como miembro de un

Consorcio. Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo conforman deberán ser

mancomunada y solidariamente responsables frente al Comprador por el cumplimiento de las

disposiciones del Contrato y deberán designar a una de ellas para que actúe como representante

con autoridad para comprometer al Consorcio. La composición o constltuc¡ón del Consorcio no

podrá ser alterada sin el previo consent¡miento del Comprador.

10.06 VIGENCIA DE LAS OFERTAS

Las ofertas deberán tener una vigencia mínima de noventa (90) días calendarios contados a partir

de la fecha de presentación de la oferta.

No obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente necesario, el órgano contratante
podrá solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes, s¡empre que fuere antes de la
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fecha prevista para su vencimiento. si se ampliare el plazo de vigencia de la oferta, deberá
también ampliarse el plazo de Garantía de Mantenimiento de la Oferta.

La oferta deberá acompañarse de una Garantía de Manten¡miento de la oferta por un valor
equivalente, por lo menos, al dos por ciento (2o/ol del valor total de la oferta.

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente
autor¡zadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la deuda
pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito públ¡co.

a) Ser presentada en original (no se aceptarán copias);
b) Permanecer válida por un período que expire 30 días después de la fecha límite de la validez

de las ofertas, o del período prorrogado, si corresponde, es decir, de ciento ve¡nte (120)

días contados a part¡r de la fecha de recepción y apertura de ofertas o del período
prorrogado, si corresponde.

Según artículo No.107 de la Ley de Contratación del Estado, se entenderá por garantía las Fianzas,
las garantías bancarias y cheques certificados emitidas por instituciones.

La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se constituirá por el monto y plazo establecido en la
Ley de Contratac¡ón del Estado y en este Pliego de Condiciones. Se aceptarán todos los tipos de
garantías que establece el artículo No.243 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.
En caso de que los oferentes presenten otro t¡po de garantía (cheques de caja, etc.), su

aceptación quedará a criterlo de la lnstitución (quien delegara a la comisión evaluadora),
tomando en cuenta principalmente que tenga el mismo efecto de una garantía bancaria, fianza
o cheque certificado, en el sentido de respaldar el cumplimiento de las obligaciones
correspondientes, y que convenga por razones de interés público.

IO.O8 PLAZO DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación del contrato al licitante ganador se notificará dentro de los noventa (90) días
siguientes, contados a partir de la fecha de presentación de las ofertas, pudiendo ser prorrogado
por más días según las necesidades del lnstituto de la propiedad.
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IO-09 DOCUMENTOS A PRESENTAR

Cada oferta deberá incluir los siguientes documentos:

09,1 DOCUMENTACIóN LEGAL

Los oferentes deberán presentar los siguientes documentos con su oferta:

DOCUMENTOS NO SUBSANABLES

DOCUMENTOS SUBSANABLES

L Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades. (Artículo No. 15 y 16 de la Ley de

Contratación del Estado, Decreto No.74-2001), firmado por el Representante legal de la

empresa y debidamente autent¡cada por Notar¡o Público. (Utilizar el formato

correspond iente de la Secció n IV-FORMULARIOS Y FORMATOS ).

2. Declaración lurada de lntegridad, firmado por el Representante legal de la empresa y

debidamente autenticada por Notario Público. (Util¡zar el formato correspondientele !a

Sección lV-FORMULARIOS Y FORMATOS

Constancia de estar inscrito en el Registro de Proveedores y Contrat¡stas del Estado,

extendida por la ONCAE, o en su defecto, constancia de estar en trámite.

Copia de Escritura de Constitución y sus reformas debidamente inscr¡tas en el Reg¡stro

Mercantil.

Copia del poder del Representante Legal del oferente, debidamente inscr¡to en el Registro

Mercantil. (cuando apliq ue. )

Copia de Permiso de Operación v¡gente, extendida por la municipalidad del domicilio legal

del oferente.
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1. Oferta con el valor global incluyendo el impuesto sobre la venta, con la firma original de

Representante Legal (NO SUBSANABLE) y autenticada por Notario Públ¡co competente

(habilitado). (Utilizar el "Formular¡o de Presentac¡ón de Oferta", de la Sección lV-FORMULARIOS

Y FORMATOS),

2. Lista de Precios detallada con firma original por parte del Representante Legal. (NO

SUBSANABLE). Autenticada por Notarlo Público competente (habilitado). (Ut¡lizar el formato

corresoondiente de la Sección lV-FORMULARIOS Y FORMATOS).

3. Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser presentada en originalsu monto será

equivalente al dos por ciento (2%) del valor total ofertado (incluyendo el impuesto) y con una

v¡gencia de ciento veinte (120) días calendario contados a partir de la fecha de apertura de

ofertas (según el artículo No. 99 Ley de Contratación del Estado), (NO SUBSANABTE). (Utilizar el

formato correspondiente de la Sección lV-FORMULARIOS Y FORMATOS).
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7. Copia de documentos personales del Representante Legal de la empresa (Documento

Nacional de ldentificación (DNl) y Registro Tributario Nacional (RTN).

8. Copia del Reglstro Tributar¡o Nac¡onal de la empresa (RTN).

9. Presentar un mínimo de dos (2) Constancias originales o copias autenticadas de aceptación
de bienes similares y aceptación por d¡st¡ntos clientes, de los últimos cinco (5) años,

selladas y firmadas, en papel membretado de la empresa que lo emite. (En caso de ser

em¡t¡das por empresas o entidades extranjeras estas deberán ser apostilladas y traducidas
al idioma español). (El ¡nst¡tuto de la Propiedad se reserva el derecho de verificar la

a utenticidad de estas).

10. Copia de permiso para prestar servicio de mensajería y correo vigente por la Empresa de

Correos de Honduras (HONDUCOR).

L7. AUTENTICA de todos los documentos donde esté plasmada la firma del Representante
Legal de la Empresa por Notar¡o público competente (habilitado) (Formulario de

Presentación de Oferta, L¡sta de Precios, declaración jurada sobre prohibiciones o
inhabilidades, Declaración Jurada de lntegridad y cualquier otro documento con firma del
Representante Legal).

t2. Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán estar deb¡damente
autent¡cados por Notar¡o Público. Observando lo d¡spuesto en el Reglamento del Código

del Notariado artículo No.39 "...por motivos de seguridad deberá colocar su media firma y
sello en cada hoja de la copia que se autent¡ca." y artículo No.40 párrafo último,,Sin
embargo no podrán autent¡carse firmas y fotocopias de documentos en un mismo
cert¡ficado".

NOTA:

Todos los documentos que no sean originales deberán ser autenticados. (Una autent¡ca
de copias).

Los documentos firmados por el Representante Legal de la empresa que se anexe a la

oferta deberán estar autenticados. (Una autentica de firmas)

09.2 INFORMACIÓN FINANCIERA

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: Artículo No.33 solvencia económica y

financiera. La solvencia económica y financiera a que se refiere el artículo No.15 de la Ley se

acreditará por los medios s¡guientes, según proceda:

a) lnformes financieros personales y constancias de ¡nstituciones financieras, si se tratare de
personas naturales, cuando así fuere requerido.

a

b) Balance general y estado de resultados debidamente aud¡tados por contador público

independiente o firma de auditoría, si se tratare de personas jurídicas o de comerciantes
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individuales correspondiente a los periodos 2022 y 2023, debidamente auditados con su

respect¡vo ¡nforme completo de auditoria;

c) Declaración relativa al volumen global de negoc¡os y a las obras, suministros, servicios o
trabajos realizados durante los últimos cinco años o durante un plazo mayor si así fuere
req uerida.

Presentar los Estado F¡nanc¡eros, a estos se les debe calcular los indicies financieros principales

de acuerdo a las normas internacionales contables (lndicé de Liquides y el índice de

endeudamiento), los cuales determinan la posición económica financiera del participante,

acreditando la solvencia o s¡tuación financiera de una empresa y se calcularan los índices

principales de liquidez y endeudamiento acorde a los siguientes resultados: mayor o igual a uno
(1) liquidez y menor o igual a 0.85 endeudamiento, esto conforme al artículo No.33 del

Reglamento de la Ley de Compras y Contrataciones del Estado.

09,3 INFORMACIÓN TÉCNICA

Llenar el formato con la información solicitada en la Sección lll. Especificaciones Técnicas

de acuerdo con lo solicitado.

Presentar los documentos solicitados de acuerdo con las especificaciones técnicas.

Muestras en físico de los Lotes ofertados de acuerdo con las especificaciones técnicas

2

3

1

09-.4 INFORMACIÓN ECONóMICA

a

a

Formulario de la oferta, este formulario deberá ser llenado en letras y números con el

prec¡o total ofertado, solicitándose no alterar su forma.

Formulario de Lista de Precios: Es el detalle individual de la partida cotizada en la oferta,

debidamente firmado y sellado. La omisión de cualquier dato referente a precio unitario
por partida, monto y numero de la licitación, así como cualquier otro aspecto sustancial

que impida o lím¡te de manera slgn¡flcativa el análisis, comparación u evaluac¡ón de las

ofertas, será motivo de descalificación de esta según sea el caso. Si "El Oferente" No

presenta el formato "Lista de Prec¡os" se entenderá que no presento la oferta.

El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes y

costos asociados hasta la entreBa de los bienes ofertados a El lnstituto de lo Propiedad en

el lugar y fechas especif¡cados en estas bases.

El lnstituto de la Propiedad se reserva el derecho de verificar los documentos legales, financieros

y técnicos, proporcionados por los oferentes.

Se permit¡rá subsanar errores u om¡siones en las ofertas, de conformidad a lo establec¡do en los
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1

2

artículos No.5 párrafo segundo y No.50 de la Ley de Contratac¡ón del Estado y artículo No.132 de

su Reglamento, para este propósito se otorgarán cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de la

notif¡cación correspondiente.

09.5 DOCUMENTO qUE DEBEN PRESENTARSE ANTES DE LA FIRMA DEI CONTRATO (OFERENTE

GANADOR) SEGÚN Et ARTíCULO No.30 DEr REGLAMENTO DE LA t-Ey DE CONTRATACION DEL

ESTADO:

Solvencia fiscal vigente emitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

Constanc¡a de No tener cuentas ni juicios pendientes con el Estado, emitido por la

Procuraduría General de la República (PGR).

Constancia del lnstituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), encontrarse al día en el

pago de sus cotizac¡ones o contribuciones a dicho instituto.

Constancia de certificado vigente de lnscripción en el Registro de Proveedores y

contrat¡stas del Estado, extendida por la ONCAE.

Garantía de Cumplimiento del Contrato (Original).

Los documentos antes menclonados deberán ser presentados en original, o fotocopias

debidamente autent¡cadas por notario público competente (habilitado) a excepción de la

Garantía de Cumplimiento del Contrato que deberá ser la original.

IO-10 ACLARACIONES DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN

Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los documentos de licitación y que requiera

alguna aclaración sobre los mismos deberá comunicarse con el ente contratante, mediante

correo electrónico adquisiciones(aip.eob.hn o en su defecto por escrito a la dirección y contacto

s¡gu¡ente:

Departamento de Adquisiciones, lnstltuto de la Propiedad, Centro CÍvico Gubernamental, José

Cecilio del Valle, Boulevard Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C., Edificio Cuerpo Bajo C, Segundo

nivel.

El ente contratante responderá por escrito todas las sol¡citudes de aclaración, enviando copia a

todos los que hayan obtenido los Pliegos de Condiciones, describiendo y resolv¡endo sus

¡nterrogantes planteadas.

Las respuestas a solic¡tudes de aclaración se publicarán además en el Sistema de lnformación de

Contratac¡ón y Adquisiciones del Estado de Honduras "HONDUCOMPRAS"

(www.honducompras.sob.hn).

Para efectos de recibir aclaraciones las mismas será admitidas antes del veintiséis (26) de agosto

del 2024 hasta las 4:00 p.m., toda aclaración recibida después de la fecha límite no se tomará en

cu e nta.

3

4

5
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IO.1O.1 ENMIENDAS A LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN

El lnstituto de la Propiedad, podrá en cualquier momento antes del venc¡miento del plazo para

la presentación de ofertas, enmendar los documentos mediante la emisión de una enmienda.
Toda enmienda emitida formará parte integral de los documentos y deberá ser comunicada por
escrito ya sea en fís¡co o correo electrónico a todos los que hayan obtenido los pliegos de

cond iciones.

Las enmiendas se publicarán además en el Sistema de lnformación de Contratación y

Adquisiciones del Estado de Honduras "HONDUCOMPRAS" (www. honducompras.eob.h n ).

El lnst¡tuto de la Propiedad podrá prorrogar el plazo de presentación de ofertas a fin de dar a los

pos¡bles oferentes un plazo razonable para que pueda tomar en cuenta las enmiendas en la

preparación de sus ofertas de conformidad a los cambios indicados en las mismas.

to-11 EVALUACTóru O¡ OrrRrnS

Las ofertas serán evaluadas de acuerdo con la s¡gu¡ente rutina de fases:

1. Fase l: Verificación Legal.

2. Fase ll: Evaluación Financiera.

3. Fase lll: Evaluación Técnica.

4. Fase lV: Evaluación Económica.

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio:

rj

ASPECTO VERIFICABLE CUM PLE

NO

CUMPLE

l.Oferta con el valor global incluyendo el impuesto sobre la venta,

con la firma original del Representante Legal (NO SUBSANABLE) y

autenticada por notario público competente (habilitado). (Utilizar el

"Formulario de Presentación de Ofert a de la Sección lV-

FORMULARIO Y FORMATOS )

3.Garantía de Manten¡m¡ento de la Oferta deberá ser presentada en
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FASE I, VERITICACIÓN LEGAL

2.Lista de Precios detallada con firma or¡g¡nal por parte del

representante legal. (NO SUBSANABLE). Autenticada por notar¡o
público competente (habilitado). (Ut¡lizar el formato
corresoondiente de la Sección lV-FORMULARIOS Y FORMATOS).



original su monto será equ¡valente al dos por ciento (2%) del valor
total ofertado (incluyendo el impuesto) y con una vigencia de ciento
veinte (120) días calendario contados a partir de la fecha de apertura
de ofertas (según el artículo No.99 de la Ley de Contratac¡ón del

).ORMATOSla Sección lV-FORMULARIOS Y F

Estado), (NO SUBSANABLE) . (Utilizar el formato correspon d iente de

4.Contratación del Estado, Decreto No. 7 4-z}Otl, firmado por el

Representante legal de la empresa y debidamente autenticada por

IV.FORMU LARIOS Y FORMATOS ).

ondiente de la SecciónNotario Público. (Utilizar el formato corresp

6.Constancia de estar inscrito en el Reg¡stro de proveedores y

Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE, o en su defecto,
constancia de estar en trámite.
Copia del poder del Representante Legal del oferente, debidamente
inscrito en el Registro Mercantil. (cuando aplica)

T.Copia de Escr¡tura de Const¡tuc¡ón y sus reformas debidamente
inscritas en el Reg¡stro Mercantil.

8.Copia del poder del Representante Legal del oferente,
debidamente ¡nscrito en el Registro Mercantil. (cuando aplica)

9.Copia de Perm¡so de Operación vigente, extendida por la

municipalidad del domicilio legal del oferente.

10.Copia de documentos personales del Representante Legal de la
empresa (Documento Nacional de ldentificación (DNl) y Registro
Trlbutar¡o Nacional (RTN).

11.Copia del Registro Tributario Nacional de la empresa (RTN).

12,Presentar un mínimo de dos (2) Constanc¡as originales o cop¡as

autenticadas de aceptación de bienes s¡milares y aceptación por
distintos clientes, de los últimos cinco (5) años, selladas y firmadas,
en papel membretado de la empresa que lo em¡te. (En caso de ser
emitidas por empresas o entidades extranjeras estas deberán ser
apostilladas y traducidas al idioma español). (El instituto de la

Propiedad se reserva el derecho de verificar la autenticidad de las

mismas).

13.Cop¡a de permiso para prestar servicio de mensajería y corr
v¡gente por la Empresa de Correos de Honduras (HONDUCOR).
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S.Declaración Jurada de lntegridad, firmado por el Representante

legal de la empresa y debidamente autent¡cada por Notario públ¡co.

(Util¡zar el formato corresoond¡ente de la Sección tV-FORMULARTOS

Y FORMATOS).



I4.AUTENTICA de todos los documentos donde esté plasmada la

firma del representante legal de la Empresa por Notario Público

(Formulario de Presentación de Oferta, Lista de Prec¡os, declaración
jurada sobre prohibiciones o inhabilidades, Declaración Jurada de

lntegridad y cualquier otro documento con firma del representante

Legal).

15.Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán

estar debidamente autenticados por Notario Públ¡co competente

(habilitado). Observando lo dispuesto en el Reglamento del Código

del Notariado artículo No.39 "...por motivos de seguridad deberó

colocor su medio firmo y sello en coda hojo de la copio que se

outentico." y artículo No.40 párrofo últ¡mo "Sin emborgo no podrán

outenticorse firmas y fotocop¡os de documentos en un mismo

certificodo".

FASE II, EVATUACIóN FINANCIERA

ASPECTO

VERIFICABLE

CUM PLE NO

CUMPLE

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: Artículo No.33

Solvencia económica y financiera. La solvencia económica y]

flnanciera a que se refiere el artículo No.15 de la Ley se acreditará

por los medios siguientes, según proceda:

a) lnformes financieros personales y constanc¡as de instituciones]

financieras, si se tratare de personas naturales, cuando así fuere

requerido.

b) Balance general y estado de resultados debidamente auditados

por contador público independiente o firma de auditoría, sise tratare

de personas jurídicas o de comerc¡antes individuales

correspondiente a los periodos 2022 v 2023, debidamente auditados

con su respectivo informe completo de auditoria;

c) Declaración relativa al volumen global de negocios y a las obras,

lsuministros, servicios o trabaios realizados durante los últimos c¡nco

años o durante un plazo mayor si así fuere requerida

Presentar los Estado Financieros, a estos se les debe calcular los

indicies financieros principales de acuerdo a las normas
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internacionales contables (lndicé de Liquides y el Índice de

endeudamiento), los cuales determinan la posición económica
financiera del participante, acreditando la solvencia o situación
financiera de una empresa y se calcularan los índices principales de

liquidez y endeudamiento acorde a los siguientes resultados: mayor
o igual a uno (1) liquidez y menor o igual a 0.85 endeudamiento, esto
conforme al artículo No.33 del Reglamento de la Ley de Compras y

Contratac¡ones del Estado.

FASE III, EVATUACIóN TECNICA

El lnstituto de la Propiedad, ha contemplado la contratac¡ón de una empresa o persona natural
debidamente calificada, para que brinde servicios de movilización de correspondencia de para y
viceversa, en este sentido t¡ene contemplado la movilización báslca primeramente de lo
s¡gu ie nte:

ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE NO CUMPLE

DE NECESIDADES DE CONFORMIDAD A tO
SIGUIENTE:

El inst¡tuto de la propiedad tiene ámb¡to de cobertura tanto en
Teguc¡galpa como en el resto del país de conformidad a lo s¡guiente:

1. Tegucigalpa

2. Santa Barbará- santa Barbará

3. La Paz, la Paz

4. La Esperanza, lntibucá

5. El progreso, Yoro

6. Ola nch¡to, Yoro

7. Trujillo, Colon

8. S¡guatepeque,Comayagua

9. Comayagua,Comayagua

10. San Pedro Sula

11. Yoro, Yoro

12. Márcala, La Paz

13. Tela, Atlánt¡da

14. Ocotepeque, ocotepeque

1. UBtCACTÓN
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Evaluación Técnica en Documentos: será realizada por una comisión y en casos especializados
cuando fuere necesar¡o será conformada un comité técnico especializado en el tema, de
conformidad al artículo No.125 del Reglamento de la Ley de contratac¡ón del Estado.



REQUISITOS NECESARIOS PARA BRINDAR SERVICIOS

l.Equipo de transporte (Vehículos) con carrocería cerrada

2.Comunicac¡ón de punta (tipo satelital y convencional)

3. Sistema de embalaje especial para proteger la correspondencia

4.La empresa deberá disponer de capacidad ¡nstalada que perm¡ta

conocer la ubicación de la correspondencia en un momento dado.

5.Como la documentac¡ón y enseres, objeto de movimiento por

parte del lnstituto de la propiedad, son bienes y documentos

propios del lnstituto, La empresa contratada para este propós¡to

deberá velar para que la entrega de la correspondencia sea

movilizada y entregada en tiempo y forma conforme lo contratado.

5.Para el movimiento de la correspondencia la empresa contratada

deberá disponer de su logística propia.

7.La empresa contratada deberá contar con seguros adecuados en

cuanto a seguridad y protección de la encomienda del lnstituto

(previo a la firma del contrato presentar Póliza de seguro).

8.Para un servicio adecuado la empresa contratada deberá disponer
de un centro de acopio, tanto en Tegucigalpa como en el resto del

Pa ís.

9.La empresa se encargará de recoger la correspondencia en las

oficinas del lnstituto de la Propiedad (lP) diariamente a más tardar

a las 3:30 p.m., o de conformidad a las necesidades requeridas

por el instituto. (Se habla de todas las ofic¡nas).

10. La correspondencia en su destino debe ser entregada en las

primeras horas de la mañana del día convenido, específicamente a

la maña na s¡gu¡ente.

11. La empresa deberá indicar el horario de servicio brindado en

cada ciudad de conformidad a lo antes descr¡to.

12.1a empresa deberá detallar en este documento la cantidad de

unidades vehiculares con que dispone para br¡ndar este servic¡o.

13. Defin¡r horarios de servicio en cada ciudad.

14.Se establece y queda prohibido ut¡lizar este serv¡c¡o para la

movil¡zac¡ón de documentos, partes y enseres de gran volumen y

peso, no obstante, cuando se presenten casos especiales

fl
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15. Gracias, Lemp¡ra

16. La Ceiba, Atlánt¡da

17. Roatán, lslas de la Bahía

18. Santa Rosa de Copan

19. DanlÍ, El Para íso

20. 20..lutica lpa, OIa ncho

21. Choluteca, Choluteca



17. Todos los colaboradores de la empresa contratada para este
propósito, deberán utilizar mascarillas, caretas y gel antibacterialde
manos, al momento de presentarse a las instalac¡ones del lnstituto
de la Propiedad.

relacionados con esta prohibición, se deberá solicitar la autorización
correspond¡ente para efectuar la movilización a la sub-Gerencia de

Serv¡cios Generales.

Solamente las ofertas que superen estas fases pasarán a la sigulente Fase, las ofertas que no la
su peren será n descalificadas

FASE IV EVALUAOóN ECONóMICA

Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del Contrato y no estarán
sujetos a ninguna variación por ningún motivo.

IO-12 ERRORES U OMISIONES SUBSANABTES

Podrán ser subsanados los defectos u omisiones conten¡das en las ofertas, en cuanto no
impliquen modificaciones del precio, objeto y condiciones ofrecidas.
En caso de haber discrepanc¡a entre precio expresado en letras y en cifras serán validos los
establecidos en letras, asimismo, en caso de que se adm¡tieran ofertas por reglón o part¡da y
hubiere diferenc¡a entre el precio unitario y el precio total se considerada valido el precio
u n itario.

ASPECTO EVATUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES

n aritmética de las ofertas presentadas y se harán las correccionesSe realizará la revisió

co rres p o n d ie ntes.

os precios de las ofertas evaluadas y se ordenarán de la más baja evaluada a la
más alta evaluada.

Se compararán I
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15. La empresa seleccionada, para la mov¡lización, entrega y
recepción de toda la correspondencia contemplados en estos

términos de referencia, deberá cumplir con todos los protocolos de
b¡osegur¡dad contemplados por el lnst¡tuto de la propiedad y las

autoridades correspondientes.

16. Queda terminantemente prohibida, la cesión de este contrato o
subcontratación de terceros, salvo que la cesión o subcontratac¡ón
se haga con la autor¡zación expresa del lnstituto de la propiedad,

esto implica que queda prohibido efectuar transbordos de la

correspondencia con otras empresas, salvo socialización expresa
con las autoridades del lnstituto de la Propiedad.



A condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los Documentos de Licitación, el

Comprador corregirá errores aritmét¡cos de la siguiente manera:

(a) Si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio total obtenido al multiplicar

ese precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio

total será corregido, a menos que hubiere un error obvio en la colocación del punto decimal,

entonces el precio totalcotizado prevalecerá y se corregirá el precio un¡tar¡o;

(b) Si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los subtotales

prevalecerán y se corregirá el total;
(c) Si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en

palabras a menos que la cantidad expresada en palabras corresponda a un error ar¡tmético, en

cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de conformidad con los párrafos (a) y (b)

mencionados.

Artículo No.133 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: "Si hubiera discrepancia

entre el precio expresado en letras y en cifras, se considerarán los primeros; así mismo, si se

admitieran ofertas por renglón o partida y si hubiera diferencia entre el precio unitario y el precio

total de los artículos incluidos en cada uno de estos se considerará el primero".

La Comisión Evaluadora corregirá los errores meramente aritméticos que se hubieren detectado

durante el examen de las ofertas, debiendo notificarse al proponente, quien deberá aceptarlas a

partir de la recepción de la notificación o su oferta será descalificada.

El valor y el plazo de la Garantía de Manten¡miento de Oferta no serán subsanables y lo
establecido en el artículo No.131 del Reglamento de la ley de Contratación del Estado.

Se perm¡tirá subsanar errores u om¡siones en las ofertas, de conformidad a lo establecido en los

artículos No.5 párrafo segundo y No.50 de la Ley de Contratac¡ón del Estado y 132 de su

Reglamento, para este propósito se otorgarán cinco (5) días hábiles, a part¡r de la fecha de la

notificación correspond iente. Si no hiciera subsanación, la oferta no será considerada, las

subsanaciones deben de presentarse en horario administrativo establecido de 8:00 a.m., hasta

las 4:00 p.m., de lu nes a viernes, los documentos que se presenten después de la hora establecida

no serán recibidos.

IO.13 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

La adjudicación se hará al oferente que cumplan con todos los requisitos exigidos en la presente

Licitación, que cumpla con las especificaciones técnicas requerida y presente la oferta más baja,

siempre y cuando el comprador determine que el oferente está calificado para ejecutar el

contrato satisfactoriamente,

El Contrato se adjudicará hasta un valor equivalente al valor total de la oferta y será erogable

conforme a los precios ofertados y según la necesidad mensual de mensajerÍa del lnstltuto de la

Propiedad.
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En caso de exist¡r empate, se tomará una decisión en base a lo establecido en el artículo No.138
del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

El lnstituto de la Propiedad, se reserva el derecho al momento de la Adjudicación, las cantidades
pueden variar hasta un VEINTE PoR ctENTo (20%) aumentar o d¡sm¡nu¡r la cantidad de los
Suministros especificados en la lista de requerimlentos.

IO-14 NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

La resolución que emita el órgano responsable de la contratación adjudicando el contrato, será
notif¡cada a los oferentes y publicada, dejándose constanc¡a en el expediente. La publicación
deberá incluir como mínimo la siguiente información.
a) El nombre de la entidad

b) Una descr¡pción de las mercancías o servicios incluidos en el contrato
c) El nombre del Oferente ganador

d) El valor de la Adjudicación.

Si la adjudicación no se notifica dentro del plazo de la vigencia de las ofertas, los proponentes
podrán retirar sus ofertas sin responsabilidad de su parte.

IO.15 FIRMA DE CONTRATO

Se procederá a la firma del contrato dentro de los treinta (30) días calendario (o un plazo mayor
si así conviene a los intereses del lnstituto de la propiedad) siguientes a la notificación de la

adjudicación, m¡smo que se formalizará medlante suscripción del documento correspondiente,
entre la autor¡dad competente y quien ostente la Representac¡ón Legal del adjudicatario, lo
anterior de conformidad con el artículo No.111 de la Ley de contratación del Estado.

Antes de la firma del contrato, el oferente ganador deberá dentro de los quince (15) días
calendario siguientes a la not¡ficación de la adjudicación, presentar los siguientes documentos:

a

a

a

constancio originol emitida por lo procurodurío Generul de la Repúbtica (pGR), de no
tener juicios pendientes con el Estado de Honduras,

original o copio outenticoda de constancio de solvencia Fiscol de la oferente emitido por
ld S.A.R (Sistemo de Administración de Rentos)

constoncio de inscripción en el Registto de proveedores y contrdtistos del Estado,
extendida por lo oNCAE (solo en coso de haber presentodo constoncid de estat en trámite
en el momento de presentdr lo ofertd)
Constoncio de solvencia por el tnstituto Hondureño de Seguridod Social (LHSS).
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Gorontío de Cumplimiento del Controto (Originol).

Todos los documentos antes mencionados deberán ser presentados en forma original, haciendo

la excepción en los documentos que puedan ser verificados de forma digital en línea por medio

de código de barra asignado al documento ingresando al sistema para su verificación no será

necesario su autenticación, el documento de no contar con código de barra para poder verificarse

de forma digital en línea la fotocopia deberá de ser autenticado por Notario Público competente

(hAbi|itAdO), LA GARANTíA DE CUMPTIMIENTO DEt CONTRATO SE DEBERÁ DE PRESENTAR

ORIGINAL.

Garantía de Cumplimiento del Contrato:

. El proveedor deberá presentar la Garantía de Cumplimiento del Contrato al

momento ésuscribir el mismo.

¡ La Garantía de Cumplimiento del Contrato deberá ser presentada en original.

¡ Valor: La Garantía de Cumplimiento del Contrato deberá ser al menos, por el valor

equivalente al quince por ciento (15%) de monto contractual.

. V¡gencia: La Garantía de Cumplimiento del Contrato deberá estar vigente hasta tres

meses después del plazo previsto para la ejecución de la obra o la entrega del

suministro. (artículo No.101de la Ley de Contratación del Estado).

o La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio deberá ser emltida en

nombre del Consorcio que presenta la Oferta.

IO-16 RECORTE PRESUPUESTARIO

La contrataclón a que se refiere esta Licitación se financiará con recursos provenientes de: fondos

propios o por cualqu¡er otro financiamiento disponible.

RECORTE PRESUPUESTARIO: Puede dar lugar a la Resolución del Contrato en caso de Recorte

Presupuestario de Fondos con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 62-2023, artículo No.115 del

Presupuesto General de lngresos y Egresos de la República y sus Disposiciones Generales,

Ejercicio Fiscal 2024, relacionado con el artículo No.39 párrafo primero de la Ley Orgánica del

Presupuesto que reza: "Artículo No.39.- DISCIPLINA PRESUPUESTARIA. En los casos en que la

situación económica y financiera del país lo requiera, cuando la estimación de la percepción de

los ingresos sea menor a los gastos proyectados a pagar con tales ingresos o en caso de

emergencia, el presidente de la República, en Consejo de M¡n¡stros, emitirá el Decreto

ordenando el recorte o congelamiento de las distintas asignaciones presupuestar¡as en los

presupuestos aprobados a los diferentes órganos u organismos de la administración pública."

(Sujeto a modificación conforme a las Disposiciones Generales de lngresos y Egresos del

Presupuesto de General de la república para el año 2025).
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IO.17 DERECHO DEL CONTRATANTE A ACEPTAR O RECHAZAR CUATQUIERA DE LAS OFERTAS O

A CANCELAR EL PROCESO DE LICITACIÓN:

El lnstltuto de la Propiedad se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier oferta, de anular
el proceso licitator¡o y de rechazar todas las ofertas en cualquier momento antes de la

adjud¡cac¡ón del contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante los Oferentes.

IO-18 TICITACIÓN DESIERTA O FRACASADA:

El lnst¡tuto de la Propiedad se reserva el derecho de adjudicar la licitación, con los oferentes u

oferente que concurran, si asÍ conviene a sus intereses lnstitucionales, o declarar desierta o

fracasada la licitación en consecuencia de cualquiera de los casos que se establecen en el artículo
No.57 de la Ley de Contratación del Estado y el artículo No.172 del Reglamento de la Ley de

Contratac¡ón del Estado. El lnstituto procederá a una nueva licitación de ser procedente la m¡sma.

El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier oferta, de anular el proceso

l¡c¡tator¡o y de rechazar todas las ofertas en cualquier momento antes de la adjudicación del
contrato, s¡n que por ello adquiera responsabilidad alguna ante los Oferentes.

No obstante, el lnst¡tuto de la Propiedad se reserva el derecho de adjudicar con un solo oferente
o fracasar la licitación, si así conviene a sus intereses; y se reserva el derecho de aceptar
cualquiera de las ofertas, aunque no sea la de precio más bajo, s¡ esta se ajusta a los

requerimientos e Intereses, previa recomendación mot¡vada de la comisión evaluadora. En tales
casos los oferentes no podrán reclamar indemnización alguna,

La L¡citación deberá declararse fracasada cuando:

a) Se hubiere omitido en el procedim¡ento alguno de los requisitos esenciales establecidos en
la Ley de Contratac¡ón del Estado y su Reglamento;

b) Las ofertas recibidas no se ajustan a los requisitos esenciales establecidos en el Reglamento
de la Ley de Contratación del Estado o el Pliegos de Condiciones;

c) Se comprueba la existencia de colusión en base a lo dictado en el artículo No.49 de la Ley de

Contratac¡ón del Estado y el artículo No.114 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado;

d) Cuando todas las ofertas se reciban por precios considerablemente superiores al
presupuesto estimado por la administración;

e) Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que determinaren la no conclusión
del contrato, entendléndose como tal entre otras: catástrofes provocadas por fenómenos
naturales, accidentes, huelgas, guerra, revoluc¡ones, mot¡nes, desorden social, naufragio e

incendio.
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a.

b,

c.

sEccrÓN il - coNDrcroNEs DE coNTRATAC|óN

CC.O1 ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

El lnstituto de lo Propiedad nombrará la Subgerencia de Serviclos Generales como administrador
del Contrato, quien será responsable de verificar la buena marcha y cumplimiento de las

obligaciones contractuales, que entre sus funciones tendrá las s¡gu¡entes:

Dar seguimiento a las entreBas parciales y final;

Emit¡r las actas de recepción parcial y final;

Documentar cualquier incumplimiento del Contratista.

La vigenc¡a de los plazos será contada a partir de la fecha de suscripción del Contrato, pudiendo

ser prorrogado de común acuerdo entre ambas partes. El contrato podrá ser modificado parcial

o totalmente por consent¡miento mutuo de las partes, expresándolo por escrito, mediante la
suscripción de un Adenda o Enmienda al Contrato.

CC-03 CESACIÓN DEL CONTRATO

El contrato cesará en sus efectos, por la expiración del plazo contractual o por el cumplimiento

del suministro.

CC-04 LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO

La entrega del suministro se hará en: La empresa se encargará de recoger la correspondencia en

las oficinas del lnstituto de la Propiedad (lP) diariamente a más tardar a las 3:30 p.m., o de

conformidad a las necesidades requeridas por el inst¡tuto. (Se habla de todas las oficinas).

CC-05 PLAZO Y CANTIDADES DE ENTREGA DEL SUMINISTRO

Las entregas podrán ant¡c¡parse parcialmente, de acuerdo con el requerimiento del Órgano

Contratante y a las dispon ibilidad es ¡nmediatas del contratista, sin retrasar las fechas

establecidas para completar cada entrega.

CC-02 PLAZO CONTRACTUAL

Las cantidades por entregarse podrán variar de acuerdo con las necesidades del lnst¡tuto de la

Propiedad; en n¡nguna circunstanc¡a El lnst¡tuto de la Propiedad estará en la obligación de pagar

el precio del suministro que quedare pendiente de ser entregado a la finalización de la vigencia

del presente contrato.
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CC-05 PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN

Para las entregas del suministro, el contratista deberá coordinarse con el administrador del
contrato, para programar el día y la hora de la recepción.

CC-o7 GARANTíAS

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por ¡nstituciones debidamente
autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la deuda
pública, que fueren emlt¡dos de conformidad con la Ley de Crédito público.

a) GARANTíA DE cUMPIIMIENTo DEL coNTRATo
¡ El proveedor deberá presentar la Garantía de Cumplimiento del Contrato al momento de

suscribir el mismo.

La Garantía de Cumplimiento del contrato deberá ser presentada en origlnal.

Valor: La Garantía de Cumpl¡m¡ento del Contrato deberá ser al menos, por el valor
equivalente al quince por c¡ento (15%) de monto contractual.

Vigencia: La garantía de cumplimiento del contrato deberá estar vigente hasta tres meses
después del plazo previsto para la ejecución de la obra o la entrega del suministro. (artículo

No.101 de la Ley de Contratación del Estado).

Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegase a

aumentar.

bl GARANTIA DE CAUDAD (NO APUCAI

Plazo de presentac¡ón: El día de entrega de los suministros adjudicado

Valor: La garantía de calidad sustituirá la garantía de cumplimiento del contrato cuyo
monto será equivalente al cinco por ciento (5%) de monto contractual.

a

a

a

CC-08 FORMA DE PAGO

El lnstituto de la Propiedod pagará en un plazo previsto por la Ley de Contratac¡ón del Estado a

partir de la recepción satisfactoria de los documentos de cobro por las cantidades de entregados
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por el proveedor y debidamente reclbidos a satisfacción.

a. Factura comercial a nombre del lnstituto de la Propiedad;

b. Acta de Recepción de los bienes y/o servicios firmada por la persona que entrega y quien

recibe, debiendo colocar nombre, firma y número de tarjeta de ¡dentidad.

c. Constanc¡a de Solvencia vigente em¡t¡da por el S.A.R. (Servicio de Administración de Rentas)

d. Cualquier otra documentación que sea requerida para trám¡te de pago.

El comprador deberá recibir los documentos arriba mencionados 15 días siguientes a la recepc¡ón

del suministro a satisfacción del personal del lP, si el comprador no recibe dichos documentos en

la oportunidad indicada, todos los Bastos consecuentes correrán por cuenta del proveedor.

CC.Og MULTAS

Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales

por causas imputables al m¡smo, se le impondrá el pago de una multa por cada día de retraso, de

conformidad lo establecido en las vigentes en el Presupuesto General de lngresos y Egresos de la

Republica y sus Disposiciones Generales Ejerc¡cio Fiscal 2024 equivalente al cero punto treinta y

se¡s por ciento (0.36%) aplicable a cada día de retraso en relación con el monto total del saldo

del contrato, según el decreto No.062-2023, artículo No.U3.

El monto máximo de la liquidación por daños y perjuicios será de doce punto cinco por ciento

i.12.5%1, en concepto de no haber entregado el sumin¡stro acordado en t¡empo establecido en los

Pliegos de Condiciones, que corresponde aproximadamente a 70 días de retraso en la entrega, en

caso se deberá ejecutar la Garantía de Cumplimiento del Contrato.

CC-10 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para resolver amigablemente mediante

negociac¡ones directas informales, cualquier desacuerdo o controversia que se haya suscitado

entre ellos en virtud o en referencia al Contrato.

Contra la Resolución que emita la Comisión lnterventora procede la vía judicial ante los

Tribunales de lo Contencioso Administrativo de Francisco Morazán, previo el agotamiento de la

vía adm¡nistrativa correspondiente, para lo cual el contrat¡sta renuncia a su domicilio y se somete

al del contratante.

NOTA: ESTO DE AGOTAR LA VíA ADMINISTRATIVA APTICA EN CASO DE RECLAMOS DEL

PROVEEDOR, PERO EN CASO DE INCUMPTIMIENTO DEL CONTRATO, SE ENTIENDE QUE EL IP

DEBE HACER tA RESCISIóN Y EJECUTAR LAS GARANTíAS.
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CC-11 CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN

El Comprador y el Proveedor deberán mantener confidencialidad y en ningún momento
divulgarán a terceros, s¡n el consentim¡ento por escrito de la otra parte, documentos, datos u

otra información que hubiera sido directa o indirectamente proporcionada por la otra parte en

conexión con el Contrato, antes, durante o después de la ejecución del mismo. No obstante, lo
anterior, el Proveedor podrá proporcionar a sus Subcontratistas los documentos, datos e

información recibidos del Comprador para que puedan cumpl¡r con su trabajo en virtud del
Contrato. En tal caso, el Proveedor obtendrá de dichos Subcontratistas un compromiso de
confidencia lidad s¡milar al requerido del Proveedor.

El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra información recibida del Proveedor
para ningún uso que no esté relacionado con el Contrato. Asimismo, el Proveedor no utilizará tos

documentos, datos u otra información recibida del Comprador para ningún otro propósito que

el de la ejecución del Contrato.

CC-12 EMBALAJE Y DOCUMENTOS

Será responsabilidad del proveedor entregar cada uno de los insumo ofertados y adjudicados en
las condiciones adecuadas y debidamente rotulados en caso de ser necesar¡o y deberán cumplir
estrictamente con los requisitos especiales que se encuentran estipulado expresamente en el
Contrato y cualquier otro requis¡to. No se recibirá material dañado o con defectos.

CC-13 GARANT¡A DE LOS BIENES

El plazo para reparar o reemplazar los bienes será: cinco (5) días calendario

Si el Proveedor después de haber sido notif¡cado, no cumple con corregir los defectos dentro del
plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá proceder a tomar las

medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo del proveedor y sin perjuicio
de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra el Proveedor en virtud del Contrato.
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sEccrÓN ilr

ESPEcT FrcAcroNEs rÉcucns

El lnstituto de la Propiedad, ha contemplado la contratación de una empresa o persona natural

debidamente calificada, para que brinde servicios de movilización de correspondencia de para y

viceversa, en este sentido tiene contemplado la movilización básica primeramente de lo

s¡gu ¡ente:

1. Detalles tipo y cantidad de unidades vehiculares con que cuenta.

2. Definir horarios de servicios por cada ciudad.

3. Tener un servicio de monitoreo en unidad de transporte GPS.

4. precios ofrecidos se mantendrán durante la vigencia del contrato.

5. Deberán tener un seguro vlgente sobre la mercadería, cuyo costo no deberá incidir en

los costos un itarios ofrecidos

6. Lugares donde tienen Sucursales.

7. T¡empo de repuesta desde Tegucigalpa hacia los demás destinos.

8. Tener cobertura a nivel nacional.

9. Las Empresas oferentes deberán certificar que han conocido e interpretado claramente

estas especificaciones técn icas.
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2. UBICACIÓN DE NECESIDADES DE

CONFORMIDAD A LO SIGUIENTE:

El instituto de la propiedad tiene ámbito de

cobertura tanto en Tegucigalpa como en el resto

del país de conformidad a lo siguiente:

22. Tegucigalpa

23. Santa Barbará- Santa Barbará

24. La Paz, la Paz

25. La Esperanza, lntibucá

26. El Progreso, Yoro

27. Olanchito, Yoro

28. Trujillo, Colon

29. Siguatepeque, Comayagua

30. Comayagua, Comayagua

31. San Pedro Sula

32. Yoro, Yoro

33. Márcala, La Paz

34. Tela , Atlántida

35. Ocotepeque, Ocotepeque

36. G racias, Lempira

37. La Ceiba, Atlántida

38. Roatán, lslas de la Bahía

39. Santa Rosa de Copan

40. Danlí, El Para íso

41. 20.Juticalpa, Olancho

42. Choluteca, Choluteca

REQUISITOS NECESARIOS PARA BRINDAR

SERVICIOS

l.Equipo de transporte (Vehículos) con
carrocería cerrada.

2.Comunicación de punta (tipo satelital y

convenciona l).

3. S¡stema de embalaje especial para

proteger la correspondencia.
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4.La empresa deberá disponer de capacidad

instalada que perm¡ta conocer la ubicación de la

correspondencia en un momento dado.

5.Como la documentación y enseres, objeto

de mov¡miento por parte del lnstituto de la

propiedad, son bienes y documentos

propios del lnst¡tuto, La empresa contratada

para este propósito deberá velar por que la

entrega de la correspondencia sea

movilizada y entregada en tiempo y forma

conforme lo contratado.

6.Para el movimiento de la correspondencia

la empresa contratada deberá disponer de

su logística propia.

7.La empresa contratada deberá contar con

seguros adecuados en cuanto a seguridad y

protección de la encomienda del lnstituto
(previo a la firma del contrato presentar

Póliza de seguro).

8.Para un serv¡c¡o adecuado la empresa

contratada deberá disponer de un centro de

acopio, tanto en Tegucigalpa como en el resto del

País.

g.La empresa se encargará de recoger la

correspondencia en las oficinas del

lnstituto de la Propiedad (lP) diariamente a

más tardar a las 3:30 p.m., o de conformidad

a las necesidades requeridas por el instituto.
(Se habla de todas las oficinas).

10. La correspondencia en su destino debe

ser entregada en las primeras horas de la

mañana del día convenido, específicamente

a la mañana s¡guiente.

11. La empresa deberá indicar el horario de

servicio brindado en cada ciudad de

conformidad a lo antes descrito.
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este serv¡cio.



14.Se establece y queda prohibido utilizar
este servicio para la movilización de

documentos, partes y enseres de gran

volumen y peso, no obstante, cuando se

presenten casos especiales relacionados con

esta prohibición, se deberá solic¡tar la
a utorizac¡ón correspond¡ente para efectuar
la movilización a la sub-Gerencia de Servicios

Generales.

15. La empresa seleccionada, para la

movilización, entrega y recepción de toda la
correspondencia contemplados en estos

térm¡nos de referencia, deberá cumplir con
todos los protocolos de bioseguridad

contemplados por el lnstituto de la

Propiedad y las a utoridades
correspond¡entes.

16. Queda term¡nantemente prohibida, la

cesión de este contrato o subcontratación
de terceros, salvo que la cesión o

subcontratación se haga con la autorización
expresa del lnst¡tuto de la Propiedad, esto
implica que queda prohibido efectuar
transbordos de la correspondencia con otras
empresas, salvo socialización expresa con
las autoridades del lnstituto de la propiedad.

17. Todos los colaboradores de la empresa

contratada para este propósito, deberán

ut¡lizar mascarillas, caretas y gel

antibacterial de manos, al momento de
presentarse a las instalaciones del lnst¡tuto
de la Propiedad.

Página l29de55

13. Definir horarios de servicio en cada

ciu d ad.



SECCIóN IV _ FORMULARIOS Y FORMATOS

INOICE DE FORMUARIOS Y FORMATOS

1. Lista de precios

2. Formulario de información sobre el oferente

3. Formulario de información sobre los miembros del Consorcio (cuando aplique)

4. Formulario de presentación de la oferta

5. Declaración jurada sobre prohibiciones o inhabilidades

6. Formulario Declaración jurada de integridad

7. Contrato (opcional)

8. Autorización del fabricante (no aplica)

9. Formato Garantía Manten¡miento de la Oferta

10. Formato Garantía de Cumplimiento

11. Formato Garantía de Calidad

12. Formato (garantía/fianza) por antic¡po
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Fecha: [indicor lo fecho (dio, mes y oño) de lo presentoción de lo Oferto]

LPN No.: [indicor el número del proceso l¡citotor¡o]

Pá gin a de paErnas

1. Nombre jurídico del Oferente [indicor el nombre jurídico del Oferente]

2. Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicor el nombre jurídicode

cada miembro del Consorciol

3. País donde está const¡tuido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta

constituirse o fncorporarse [indicor el poís de ciudodonío del Oferente en lo octualidod o país

donde intenta constituirse o incorpororsel

4. Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o

i nco rpo ra ci ó n d e I Of e re ntel

5. Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constltuldo o incorporado: lindicar lo

Dirección juridico del Ot'erente en el poís donde está constitu¡do o incorporodol

6. lnformación del Representante autorizado del Oferente: Nombre: [indicor el nombre del

representonte outorizodol Dirección [indicar lo dirección del representonte outorizodo]

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y focsímile del

re pre se nto nte o uto ri zo d ol
Dirección de correo electrónico: [indicor la dirección de correo electrónico delrepresentante

autorizadol

7. Se adjuntan copias de los documentos originales d e'. [marcor lo(s) casillo(s)de losdocumento

originoles odjuntosl
Í Estatutos de la Sociedad de la empresa de conformidadcon las Sub cláusulas 09,1 de la lO-]

09.

Í Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de

Consorcio, de conformidad con la cláusula 5.1 de la lO-05.

Í Si se trata de un ente gubernamental Hondu reño, docu mentación q ue acredite su autonom ía

jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub

cláusula 09.I, 09.2,09.03 y 09.4 de la lO-09.
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Formulario de lnformación sobre e! Oferente
IEl Oferente deberá completor este t'ormulario de ocuerdo con los instrucciones siguientes.No se

oceptará n¡nguno olteración o este t'ormulorio ni se oceptorán substitutos.l



Fecha: llndicor lo fecho (dío, mes y oño) de la presentoción de lo Ofenol
LPN No.j Índico r el número del proceso licitotoriol

Página de páginas

1. Nombre jurídico del Oferente [indicor el nombre juridico del Oferente]

2. Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicor el Nombre jurídico del miembro de
onsorc iol

3. Nombredel Pa ís de constitución o incorporación del miembro delConsorcio findlc ar elnombr.
del Poís de constitución o incorporoción del miembro del Consorciol

4. Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicor eloño deconstitució
o incorporoción del miembro del Consorciol

5. Dirección jurídica del miembro del consorcio en el país donde está constitu¡do
incorporado: fDirección jurídico del miembro delConsorcio en el pois donde estáconstituido
incorporodol

6. Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:
Nombre: [ndlco r el nombre del representonte outorizado del miembro del Consorcio]
Dirección: lrndlcor lo dirección del representante outorizodo del miembro del Consorciol
Números de teléfono y facsímile; [[indicor los números de telét'ono y facsímile de
representonte outorizado del miembro del Consorciol

Dirección de correo electrónico: [[indicor lo dirección de correo electrónico delrepresentont
autorizado del miembro del Consorciol

7. copias adjuntas de documentos originales de: [marcor lo(s) cosiltos(s) de los documento
adjuntosl

f Estatutos de la sociedad de la empresa de conformidadcon las sub cláusulas 09.1de la lo-09
I si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomí

jurídica y financiera y el cumplim¡ento con las leyes comerciales, de conformidad con la Su

cláusula 09.1, 09.2, 09.03 y 09.4 de la tO-09.
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Formulario de lnformación sobre los Miembros del Consorcio
(Cuando Aplique)

[El Oferente y cado uno de sus miembros deberó completor este formulorio de ocuerdo conlos
instrucciones indicodos o continuoc¡ónl



Formulario de Presentación de la Oferta
[El Oferente completará este formulorio de ocuerdo con los instrucc¡ones indicodas. No seperm¡t¡rán
olterociones o este formulorio ni se oceptdrán subst¡tuciones.l

Fecha: lndicor lo fecho (dio, mes y año) de la presentoción de lo Ofertol
LP No.: [¡ndicor el número del proceso l¡citotorio]

Llamado a L¡citación No; [¡nd¡cor el No. del Llomodo]
Alternativa No. INO APLICA]

A: [nombre completo y dirección del Comprodor]

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitac¡ón, incluso sus

Enmiendas Nos. [indicor el número y lo fecho de em¡sión de codo Enmiendo];

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios de conformidad con los Documentos de

Licitac¡ón y de acuerdo con el Plan de Entregas establec¡do en la Lista de Requer¡m¡entos: [indicar uno

descripción breve de los bienes y serv¡c¡osl;

(c) El prec¡o total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a

continuación es: [indicor el prec¡o total de la oferto en polobros y en cifros, indicondo los diferentes cifros

en los monedos respect¡vosl;

LOTE N" CONCEPTO CANTIDAD U N IDAD
PRECIO

UNITARIO

IM PU ESTO PRECIO

TOTAL

OFERTA TOTAL

Los precios deberán presentarse en lempiras y únicamente con dos decimales.

El valor de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:

Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables: [detollorcod
descuento ofrecido y el orticulo especifico en lo Listo de Bienes dl que opl¡co el descuentol.

P á I ¡n a l38de55

------T----t



Metodología y Apl¡cac¡ón de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo a lasiguiente
metodología: [Detollor lo metodología que se aplicará o los descuentos];

(e) Nuestra oferta se mantendrá v¡gente por el período establec¡do en la cláusula 10-06, a partir de
la fecha límite f¡jada para la presentación de las ofertas de conformidad con la cláusula lO-05. Esta oferta
nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la expirac¡ón de dicho período;

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento
del Contrato de conformidad con la Cláusula CC-07 de las condiciones de contratación;

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los
m¡embros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorc¡ol

(h) Las sigu¡entes comisiones, grat¡ficaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en
relación con el proceso de esta licitac¡ón o ejecución del Contrato: [indicar el nombre completo de cada
receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisióno gratificación y la cantidad y
moneda de cada dicha comisión o gratificaciónl

Nombre del Receptor Dirección Monto

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar "ninguna,,.)

0) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni
n¡nguna otra oferta que reciban.

del año _.[indicor la fecho de lo firmo]El día del mes
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Concepto

(i) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptac¡ón por escr¡to incluida en la
notificac¡ón de adjudicación, constituirán una obl¡gación contractualentre nosotros, hasta que el Contrato
formal haya sido perfeccionado por las partes.

Firma: [indicor el nombre completo de lo persono cuyo nombre y colidod se indicon]
En calidad de [indicor la calidod jurídico de lo persono que firmo el Formutorio de to oferto]
Nombre: /indlcor el nombre completo de lo persono que firmo el Formulorio de lo Ofertal
Debidamente autor¡zado para firmar la oferta por y en nombre de.. lindicar el nombre completo del
Oferentel



1

DECTARACIÓN JURADA SOBRE PROHIBICIONES O INHABILIDADES

mayor de edad, de estado civil

de nacionalidad con dom¡cilio en

y con Documento de ldentificación

Nacional No actuando en m¡ cond¡ción de

por medio de la presente DECLARo BAJo

JURAMENTO QUE: No me encuentro comprendido en ninguna de las prohibiciones de los artículos 15 y 16 de

la Ley de Contratación del Estado y del artículo 439 de la Ley de Lavado de Activos del Código Penal, y demás

aplicables.

LEY DE CONTRATACTóN DEt ESTADO: "ARTíCULO No.15.- Apt¡tud para contratar e inhabilidades. Podrán

contratar con la Administración, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que, ten¡endo

plena capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su idone¡dad técnica y profes¡onal

y no se hallen comprendidas en algunas de las circunstanclas sigu¡entes:

Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra la fe

pública, cohecho, enr¡quecimiento ilíc¡to, negociaclones ¡ncompat¡bles con el ejercicio de funciones

públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación f¡scal, mientras subsista la

condena. Esta proh¡b¡ción también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras personas jurÍd¡cas

cuyos administradores o representantes se encuentran en situaciones s¡milares por actuaciones a

nombre o en beneficio de las mismas;

DEROGADO;

Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehab¡litados;

Ser funcionar¡os o empleados, con o s¡n remuneración, al serv¡cio de los Poderes del Estado o de

cualquier inst¡tuc¡ón descentral¡zada, municipalidad u organlsmo que se f¡nancie con fondos públicos,

sin perjuicio de lo prev¡sto en el Artículo 258 de la Constltución de la RepÚblica;

Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de cualquier

contrato celebrado con la Adm¡n¡stración o a la suspensión temporal en el Registro de Proveedores y

Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar tendrá una duración

de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de resolución en sus contratos en

dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será defin¡tiva;

Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o par¡entes dentro del cuarto grado de

consanguin¡dad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya

responsabilidad esté la precal¡ficación de las empresas, la evaluac¡ón de las propuestas, la adjud¡cación

o la firma del contrato;

Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo cap¡tal soc¡al part¡cipen funcionar¡os o empleados pÚblicos

que tuvieren influencia por razón de sus cargos o part¡ciparen directa o indirectamente en cualquier

etapa de los proced¡mientos de selección de contrat¡stas. Esta proh¡bición se aplica también a las

compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o

par¡entes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los func¡onar¡os o

empleados a que se refiere el numeralanterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección

o de representac¡ón personas con esos mismos grados de relación o de parentesco; y,
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Haber ¡ntervenldo directamente o como asesores en cualqu¡er etapa de los proced¡mientos de

contratación o haber part¡c¡pado en la preparación de las especif¡cac¡ones, planos, d¡seños o térm¡nos
de referencia, excepto en act¡v¡dades de superv¡sión de construcción.

ARTÍCU[O No.15.- Funcionarios cubiertos por la inhab¡lidad. Para los fines del numeralT) del Artículo anter¡or,
se incluyen el Presidente de la Repúbl¡ca y los Designados a la Pres¡dencia, los Secretarios y subsecretar¡os de

Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de las Secretarías de Estado, los Diputados al

Congreso Nac¡onal, los Magistrados de la Corte Suprema de Just¡c¡a, los miembros del Tribunal Supremo

Electoral, el Procurador y Subprocurador General de la Repúbl¡ca, los magistrados del Tribunal Superior de

Cuentas, el Director y Subdirector General Probidad Admin¡strativa, el Comisionado Nacional de Protecc¡ón de

los Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos superiores de las

Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios de similares rangos de las inst¡tuciones
descentral¡zadas del Estado, los Alcaldes y Reg¡dores Municipales en el ámbito de la contratación de cada

Municipalidad y los demás funcionarios o empleados públicos que por razón de sus cargos ¡nterv¡enen directa
o ¡ndirectamente en los procedimientos de contratac¡ón."

cóDlco PENAL: "ARTfcULo No.439.- LAVADo DE AcTlvoS. lncurre en lavado de act¡vos quien por sí o por

¡nterpósita persona, adquiera, invierta, posea, ut¡lice, transforme, resguarde, administre, custod¡e, transporte,
transf¡era, conserve, traslade, oculte, dé apariencia de legalidad o impida la determinac¡ón del origen o la

verdadera naturaleza, así como la ubicac¡ón, el destino, el mov¡m¡ento o la propiedad de act¡vos productos

d¡rectos o indirectos de cualquier del¡to grave y en todo caso de los del¡tos de tráfico ilíc¡to de drogas, trata de
personas, tráfico ilegal de personas o armas de fuego, falslf¡cación de moneda, tráfico de órganos humanos,
hurto o robo de vehÍculos automotores, robo a ¡nst¡tuc¡ones financieras, estafas o fraudes financieros,
secuestro, amenazas o chantaje, enorsión, f¡nanc¡amiento del terrorismo, terrorismo, malversación de
caudales públicos, cohecho, tráfico de influencias, delitos contra la propiedad intelectual e ¡ndustrial, el
patr¡mon¡o cultural, explotac¡ón sexual y pornografía infantil, urbanísticos, explotac¡ón de recursos naturales
y medioambientales, contrabando o de enriquecimiento ¡lícito, cometidos por él o por un tercero, o que no
tengan causa o, justif¡cac¡ón económica o líc¡ta de su procedencia.

Las conductas descritas en el párrafo anterior deben ser castigadas conforme a las reglas sigu¡entes: 1) Cuando
el valor de los actlvos objeto de lavado no sea superior a Dos M¡llones de Lemp¡ras (L.2.00O,OOO), se deben
imponer las penas de pr¡sión de c¡nco (5) a ocho (8) años y multa ¡gual al cincuenta por ciento (50%) de d¡cho
valor; 2) Cuando el valor de los actlvos objeto del lavado sea superior a Dos M¡llones de Lempiras (2.000,000)
y no exceda los Cinco Millones de Lemp¡ras (5.000,000), se deben imponer las penas de prisión de ocho (8) a

d¡ez (10) años y multa ¡gual al cien por c¡ento (100%) de dicho valor; y, 3) Cuando el valor de los act¡vos objeto
de lavado sea super¡or a c¡nco M¡llones de Lempiras (5.ooo,o0o), se deben imponer las penas de prisión de
diez (10) a trece (13) años y multa igual al c¡ento c¡ncuenta por ciento (150%) de dicho valor.
Las penas establec¡das en los numerales anter¡ores, se deben rebajar a la mitad cuando se trate de posesión o
ut¡l¡zac¡ón de b¡enes s¡n tÍtulo por parte de personas unidas por relación personal o famil¡ar con el responsable
del hecho.

Las penas anteriores se deben aumentar en un cuarto (1/4) en los casos siguientes:
Cuando los bienes o act¡vos proceden de del¡tos relativos al tráf¡co de drogas, terror¡smo, extorsión o del¡tos
de explotación sexual; 2) Cuando la actividad de lavado de act¡vos se realiza a través de un grupo delictivo
organ¡zado. Si el responsable es promotor, jefe, d¡r¡gente o cabec¡lla delgrupo delictivo organizado, la pena se

debe aumentar en un tercio (1/3); o, 3) Cuando e¡ responsable es profesional del sector financiero o no
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financiero designado, bursátil o bancario en el ejercic¡o de su profesión, o func¡onar¡o o empleado público en

el ejerc¡c¡o de su cargo. En estos casos se debe imponer, además, la pena de ¡nhabilitac¡ón absoluta por el

doble delt¡empo de la pena de prisión."

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de Departamento de
a los dÍas de mes de del año

Flrma y H uella

Está Declarac¡ón Jurada debe presentarse en or¡ginal con la firma autent¡cáda ante Notar¡o (En caso de
autent¡carse por Notar¡o Extranjero debe ser apostillado).
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FORMULARIO DECLARACIÓN JURADA DE INTEGR¡DAD

YO Mayor de edad, de Estadocivil de
Nacionalidad _ con domicilio en
Y con Tarjeta de ldentidad/Pasaporte No actuando en mi
condición de Representante Legal de por lapresente
HAGO DECLARACIÓN JURADA DE INTEGRIDAD: eue mi persona y mi representada se comprometen
a:

1.- A pract¡car las más elevadas normas éticas durante el presente proceso de contratación.

2.- Abstenernos de adoptar conductas or¡entas a que los func¡onarios o empleados involucrados en el
presente proceso de contratac¡ón induzcan a alterar el resultado del proceso u otros aspectos que
pudieran otorgar cond¡c¡ones más ventajosas en relación a los demás part¡cipantes.

3.- A no formular acuerdos con otros proveedores part¡c¡pantes o a Ia ejecución de acciones que sean
constitutivas de:

PRACrICA DE FRAUDE: Que es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y
c¡rcunstanc¡as, que deliberada o ¡mprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para
obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evad¡r una obl¡gación.

PRACIICA DE COERCIóN: eue cons¡ste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicaro
causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar
¡ndebidamente las acciones de una parte.

PRACIICA DE COtUslÓN: Que es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intenciónde
alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de
otra parte.

PRACTICA oE OBSTRUCCIóN: eue consiste en a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente
evidencia sign¡ficativa para la invest¡gación o realizar declaraciones falsas ante losinvestigadores con
el fin de impedir mater¡almente una investigación sobre denuncias de una práctica corrupta,
fraudulenta, cohersiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para¡mpedir
que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o que prosiga la
investigación, o b) todo acto dirigido a impedir mater¡almente el ejercicio de los derechosdel Estado.

4.- Así m¡smo declaro que entiendo que las acciones antes mencionadas son ilustrativas y no
l¡m¡tat¡vas de cualquier otra acción constitut¡va de delito o contrar¡a al derecho en perjuicio del
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PRACÍICA CORRUPTA: Que consiste en ofrecer, dar, recibir, o sol¡citar, directa o ind¡rectamente,
cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte.



patrimonio del Estado de Honduras; por lo que expreso mi sumisión a la legislación nac¡onal v¡gente.

5.- Declaro que me obligo a regir mis relaciones comerciales con las lnst¡tuciones de Estado de

Honduras bajos los principios de la buena fe, la transparencia y la competencia leal cuando participen

en procesos de licitaciones, contratac¡ones, concesiones, ventas, subastas de obras o concursos.

6.- Declaro que mi representada no se encuentra en n¡nguna lista negra o en la denominada lista

Clinton (o cualquier otra que la reemplace, modifique o complemente), en la lista Engel, ni que haber

sido agregado enla lista OFAC (Oficina de Control de Act¡vos Extranjeros del Tesoro del EEUU), así

como que ninguno de sus soc¡os, accion¡stas o representantes legales se encuentren impedidos para

celebrar actos y contratos que violenten la Ley Penal.

7.- Autorizo a la institución contratante para que realice cualquier investigación minuciosa en el

marco del respeto y al debido proceso sobre prácticas corrupt¡vas en las cuales mi representada haya

o este partic¡pando. Promoviendo de esa manera practicas éticas y de buena gobernanza en los

procesos de contratación.

En fe de lo cual firmo la presenta en la ciudad municipio de
del año

FIRMA Y SELLO

(en caso de persona Naturalsolo Firma)

Esta Declarac¡ón Jurada debe presentarse en original con la firma autent¡cada ante Notario (En caso

de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).
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Contrato (opcional)

[El Comprador completorá este formulor¡o de ocuerdo con los instrucc¡ones indicodas,puede
utilizor este formoto o ¡ncorporor elformoto de su pret'erencial

ESTE CONTRATO es celebrado

ENTRE

(1) [¡ndicor nombre completo del Comprodor], una Iindicor lo descripción de to entidod jurídico,
por eiemplo, Secretorío de Solud del Gobierno de Honduros, o corporoción integrodo bajo las leyes de

Hondurosl y fís¡camente ubicada en [indicor lo dirección del Comprodor] (en adelante denominado
"el Comprador"), y

(2) [indicor el nombre del Proveedor, Dotos de Reg¡stro y Dirección] (En adelante denominodo "el
Proveedor").

(a) Este Contrato;
(b) Las Cond¡ciones Especiales del Contrato
(c) Las Condiciones Generales del Contrato;
(d) Los Requer¡m¡entos Técnicos (incluyendo la Lista de Requis¡tos y las Especificaciones
Técnicas);

(e) La oferta del Proveedor y las L¡stas de precios originales;
(f) La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.
(g) [Agregar aquí cualquier otro(s) documento(s)]

3. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales
alguna discrepancia o ¡ncons¡stenc¡a entre los documentos del Contrato, los
prevalecerán en el orden enunciado anter¡ormente.

En caso de

documentos

El día I indicor: número] de [indicor: mes] de [indicor: oño].

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes, Iinserte uno breve
descripción de los bienes y serviciosl y ha aceptado una oferta del Proveedor parael suministro de

dichos Bienes por la suma de [indicor el Prec¡o del Controto expresodo enpolobros y en cifras] len
adelante denom¡nado "Precio del Contrato").
ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se lesasigne

en el documento de licitaciones.

2. Los sigu¡entes documentos const¡tuyen el Contrato entre el Comprador y elProveedor,
y serán leídos e ¡nterpretados como parte integral del Contrato:
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4. En cons¡derac¡ón a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo estipulado

en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Serv¡ciosal Comprador y a

subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con lasdisposiciones del Contrato.

5. El Comprador se compromete a pagar a I Proveedor como contrapart¡da del suministro delos

b¡enes y serv¡c¡os y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumasque resulten
pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en la forma prescritos en

éste.

CLAUSUTA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con la convicción de que ev¡tando las

práct¡cas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura detransparencia, equidad
y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones delEstado, para así fortalecer
las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre yvolu ntar¡amente a: 1.- Mantener el más

alto n¡vel de conducta ética, moral y de respeto a las leyesde la República, así como los valores de:

INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL,EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON

LA INFORMACIÓNCONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES

PÚBLICAS SoBRE LA M15MA. 2.- Asumir una estricta observancia y aplicación de ¡os principios

fundamentales bajos Ios cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas

establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre
competenc¡a.3.- Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente

autor¡zada en nuestro nombre y representación y que n¡ngún empleado o trabajador,socio o asociado,

autor¡zado o no, realizar: a) Práct¡cas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se

ofrece dar, recibir, o solic¡tar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las

acciones de la otra parte; b) Práct¡cas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que

denoten, sug¡eran o demuestren que existe un acuerdo mal¡cioso entredos o más partes o entre una

de las partes y uno o varios terceros, realizado con Ia ¡ntención de alcanzar un propósito ¡nadecuado,

incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y ver¡ficar toda

la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato
y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato,

la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que am bas pa rtes asumen

y asumirán la responsabilidadpor el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato.5.- Mantener la debida confidencialidad

sobre toda la informacióna que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni

divulgarla a terceros y a suvez, abstenernos de utilizarla para fines distintos.6.- Aceptar las

consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los

comprom¡sos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o
penal en la que se incurra.T.- Denunc¡ar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes

cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o
asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitut¡vo de responsabilidad

civil y/openal.Loanter¡orseextiendealossubcontrat¡stasconloscualesel Contratista o Consultor

contrate, así como a los socios, asociados, ejecut¡vos y traba.Jadores de aquellos. El
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CIAUSULA ANTIFRAUDE Y PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN. El proveedor, contratista o consultor
está obligado a observar las más estr¡ctas normas legales durante el proceso de ejecución del
contrato, de conformidad a lo siguiente: 1. se definen las s¡gu¡entes expres¡ones: a) "práctica
fraudulenta" cuando un funcionario o empleado público que, ¡ntervin¡endo por razón de su cargo en
cualesquiera de las modalidades de contratación pública o en liqu¡daciones de efectos o haberes
públicos, se conc¡erta con los interesados o usa otro artificio para defraudar a cualquier ente públ¡co;

b)"Prácticas coercitivas" significa hacer daño o amenazar de hacer daño, directa o indirectamente, a

personas o a su propiedad para influir o para afectar la ejecución de un contrato; c) "cohecho"
tamb¡én conocido como soborno, es cuando un funcionario o empleado público que, en provecho
prop¡o o de un tercero, recibe, solicita o acepta, por sí o por persona interpuesta, dádiva, favor,
promesa o retribución de cualquier clase para realizar un acto propio de su cargo; d) 'Extors¡ón o
instigación al delito" Quien con violencia o intimidación y ánimo de lucro, obliga o trata de obligar a
otro a realizar u om¡tir un acto o negocio jurídico en perju¡cio de su patrimonio o el de un tercero. e)
"Tráfico de influencias" es cuando un part¡cular influye en un funcionario o empleado público,
prevaliéndose de cualquier situación derivada de su relación personal con éste o con otro funcionario
o empleado público, para conseguir una resolución de naturaleza pública, que le pueda generar
directa o ¡ndirectamente un beneficio o ventaja indebidos de cualquier naturaleza para sÍ o para un
tercero.2. EI contratante, anulará el contrato, sin responsabilidad para el contratante, s ise
determ¡na que el proveedor seleccionado para dicha adjudicación ha participado directamente o a

través de un agente o representante, en act¡vidades corruptas, fraudulentas, colusorias, coerc¡tivas
o cualqu¡er otra de las enunciadas en el numeral 1de la presente cláusula, al competir por el contrato
en cuestión.3. El Contratante, anulará la adjudicación del contrato, sin responsabilidad para el

contratante, si determina en cualquier momento que los representantes o socios del adjudicatario
han participado en práct¡cas corruptas, fraudulentas, colusorias o coerc¡tivas durante el proceso de
licitación o de la ejecuc¡ón de dicho contrato, y sin que el adjud¡catario hubiera adoptado medidas
oportunas y apropiadas y que el Contratante considere sat¡sfactorias para correg¡r la situación. 4. El

Contratante, notificará a la Oficina Normat¡va de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE)

cuando las empresas o ind¡v¡duos incurran en estas faltas, una vez hayan agotado el procedimiento
legal ¡nterno y cuenten con resolución firme emitida por la institución contratante, para lo cual la

ONCAE deberá hacer las anotaciones en el Registro de Proveedores del Estado y determinar si se
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incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará Lugar: a.- De parte del

Contrat¡sta o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las

responsa bilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación altrabajador, ejecutivo, representante,
socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas
disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que

correspondan. b. De partedel Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y

a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad desu
Registro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura
en procesos de contratación. i¡. A la aplicación al empleado ofuncionario infractor, de las sanciones
que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuic¡o de exigir la

responsabilidad administrativa, civily/o penal a las que hubiere lugar.



CLAUSULA PENAL: Las partes, en cumplim¡ento a lo establecido en el Artículo 38 a la Ley de

Contratación del Estado, aprobado mediante decreto No. 266-2073 que contiene la Ley para

Optimizar la Administración Pública, mejorar los Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la

Transparencia en el Gobierno, en la que se estipule la indemnización que se pagara en caso de

incumplimiento de las partes, nos comprometemos libre y volu ntar¡amente: 1) A mantener el más

alto nivel de Lealtad y cumplim¡ento Contractual en la ejecución de los contratos de consultoría,

servicios y obra públ¡ca. 2) Que si durante la ejecución del Contrato, este se resolv¡era por causas

imputables: a) Al contratista la administración declarara de oficio y hará efectiva la garantía de

cumplimiento cuando fuere firme el acuerdo correspondiente. b) A la administración de las cláusulas

del contrato originará su resolución solo en los casos previstos en la Ley de Contratac¡ón del Estado,

en tal caso el contrat¡sta tendrá derecho al pago de la parte de la prestación ejecutada y al pago de

los daños y perjuicios que por tal causa se le ocasionaren. 3) En caso de que el Contratista no realice

las actividades comprendidas en el contrato, en cuanto a la entrega de los servicios o la obra pública

y no concluya las responsabilidades señaladas en el mismo en el plazo estipulado pagara al Órgano

Contratante por daños y per.luicios. ocasionados por el ¡ncumplim¡ento una suma equivalente al

porcentaje del precio de entrega de los servicios, bienes y obra pública atrasados. Hasta alcanzar el

máximo de lo establecido. 4) A aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse

el ¡ncumpl¡m¡ento de alguno de los compromisos de esta Clausula por Tr¡bunal competente, y s¡n

perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que incurra, el Proveedor al no cumplir con la entrega

de la total¡dad o parte de las actividades, servic¡os y obra pública dentro del período especif¡cado en

el Contrato, sin per.¡uicio de los demás recursos que el Órgano Contratante tenga en v¡rtud del

Contrato, éste podrá deducir del precio del Contrato por concepto de liquidación de daños y
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debe aplicar la sanción de suspensión del Registro de Proveedores de conformidad al procedimiento

establecido en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 5. El ente contratante tendrá el

derecho a exigir a los proveedores, contratistas o consultores o a quien éste designe, inspeccionar

los registros contables, estados financieros y otros documentos relacionados con la ejecuc¡ón del

contrato y aud¡tarlos por auditores designados por el Ente Competente, sin que medie objeción

alguna por parte del proveedor, contratista o consultor. Asimismo, el proveedor, contrat¡sta o

consultor, se adhiere, conoce, acepta y se compromete a: 1. Cumplir pacto de integridad que incluye

el compromiso de prevenir o ev¡tar práct¡cas fraudulentas, coercit¡vas, colusorias o cualquier otra de

las enunciadas en el numeral 1de la presente cláusula, con el fin de prevenir actividades corruptas e

ilícitas, controlar que las partes cumplan con el contrato y comprom¡so asumido. 2. Conducirse en

todo momento, tanto él como sus agentes, representantes, soc¡os o terceros sujetos a su influencia

determinante, con honest¡dad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer acto ilegales o de

corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accion¡stas, integrantes de los órganos

de admin¡strac¡ón, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas,

tomando las medidas necesarias para asegurar que ninguna de las personas antes indicadas

practiquen los actos señalados.3. No dar soborno para el uso o benef¡cio de cualquier persona o

entidad, con el fin de influir o inducir a un funcionario o servidor público, para obtener cualquier

beneficio o ventaja indebida.4. No usar el tráf¡co de influencias con el fin de obtener un beneficio o

ventaja indebida para el instigador del acto o para cualqu¡er otra persona.

I



CLAUSUIA: GARANTÍA DE LOS BIENES

l.l. El Proveedor garant¡za que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son
nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e ¡ncorporan todas las mejoras recientes en cuanto
a diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.

1.2. De conformidad con la cláusula CC-07 de las Condiciones de Contratac¡ón, el Proveedor
garant¡za que todos los bienes suministrados estarán libres de defectos derivados de actos y
om¡sionesque éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante el
uso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino final.
1.3. La garantía permanecerá vigente durante el período cuya fecha de terminación sea

establecida en la cláusula CC-07 de las Condiciones de Contratac¡ón.
1.4. El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará toda
la evidencia disponible, ¡nmediatamente después de haberlos descubierto. ElComprador otorgará al
Proveedor facilidades razonables para ¡nspeccionar tales defectos.
1.5. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establecido en los
Pl¡egos de Cond¡ciones, deberá reparar o reemplazar de forma exped¡ta los B¡enes defectuosos, o sus
partes s¡n ningún costo para el Comprador.

1.6. S¡ el Proveedor después de haber sido not¡f¡cado, no cumple con correg¡r los defectos
dentro del plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá tomar las medidas
necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo del Proveedor y sin perjuicio de otros
derechos que el Comprador pueda ejercer contrael Proveedor en v¡rtud del Contrato.
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per.juicios. 5) A la indemnización de perjuicios que se cause a cualquiera de las partes contratantes
por ¡ncumplimiento de una de ellas en la ejecución del contrato.6) el incumplimiento de cualqu¡era
de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del contrat¡sta o consultor: A la

inhabilitac¡ón para contratar con el Estado, sin perju¡cio de las responsabilidades que pudieren
deducírsele. ii A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asoc¡ado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias der¡vadas del régimen
laboral, y en su caso entablar las acciones legales que correspondan.

ctAUsuLA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En todo contrato financiado con fondos externos, la

suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar ala rescisión o resolución del
contrato, sin más obligación por parte del estado, que al pagocorrespondiente a las obras o servicios
ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisióno resolución del contrato. En caso de recorte
presupuestar¡o de fondos nacionales que seefectué por razón de la situación económica y financiera
del país, la est¡mación de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de
necesidades ¡mprevistas o de emergenc¡a, podrá dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin
más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a los bienes o servic¡osya ejecutados
a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.



EN TESTIMONIO de Io cual las partes han suscr¡to el presente Contrato de conformidad con laLeyde

Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes indicados.

Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicor firmo] en capacidad de [indicor el título u otro des¡gnoción opropiodo]

Por y en nombre del Proveedor
Firmado: [indicor la(s)firmo(s) del (los) representante(s) autorizodo(s) del Proveedor]
en capacidad de [¡nd¡cor eltitulo u otro des¡gnación opropiodo]
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Autorización del Fabricante (NO APL¡CA)

Fecáa: lindicor la fecho (dío, mes y oño) de presentoción de lo ot'ertol

LPN No.: [indicor el número del proceso lic¡tdtorio]
Alternativa No.: [indicor el No. de ¡dentificoción si esto es uno oferto por uno olternotivo]

A: lindicor el nombre completo del Comprodorl

POR CUANTO

Nosotros /nombre completo del fobricantel, como fabr¡cantes oficiales de [indique el nombrede
los bienes fobricadosl, con fábricas ubicadas en [indique lo dirección completo de los fábricos]
mediante el presente instrumento autorizamos a findicor el nombre ydirección del Oferente] a

presentar una oferta con el solo propósito de suministrar los siguientes B¡enes de fabr¡cación nuestra

[nombre y breve descripción de los bienes], y a posteriormente negoc¡ar y firmar el Contrato.

Por este medio extendemos nuestro aval y garantiza, conforme a los pliegos de condiciones, respecto
a los bienes ofrecidos por la firma antes menc¡onada.

Firma:

[Jirmo del(los) representonte(s) outor¡zodo(s) del fobriconte]

Nombre: [indicor el nombre completo del representonte outorizodo del Fobricante]

Cargo: lindicar corgol

Debidamente autorizado para f¡rmar esta Autorización en nombre de: [nombre completo del
Oferentel

del año 200_ [fecho de lo t'irmo]
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[El Oferente sol¡citoró ol Fobriconte que complete este formulorio de ocuerdo con los ¡nstrucciones

indicodas. Esto corto de autorizoción deberó estor escr¡ta en popel membretedel Fobr¡conte y deberá
estor firmodo por lo persono debidamente outorizado poro firmor documentos que comprometon el
Fobriconte. El Oferente lo deberá incluir en su oferto, si osí se estoblece en los DDL.I

Fechado en el día _ del mes de



FORMATO GARANTÍA MANTENIMIENTO DE LA OFERTA

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTÍA / FIANZA

DE MANTENIMIENTO DE OFERTA N.9

FECHA DE EMISIóN:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCIóN Y TELÉFONO:

Fianza / Garantía a favor de para Sarantizar que el Afianzado i/

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA:

VIGENCIA De Hasta:

BENEFICIARIO:

CTAUSUTA ESPECIAL OBTIGAÍORIA: LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERA EJECUTADA POR Et MONTO TOTAT DE

LA MISMA A SIMPTE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOTUCIóN FIRME DE

INCUMPTIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REqUERIRSE EN CUATQUIER MOMENTO DENTRO

DEL PLAZO DE VIGENCIA DE tA GARANTWFIANZA. I.A PRESENTE GARANTfA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DET

BENEflCIARIO CONSTITUYE UNA OBUGACTóN SOUDAR|A, |NCOND|C|ONAI, TRREVOCABTE y DE EJECUCTóN

AUTOMÁTICA, EN CASO DE CONFTICTO ENTRE Et BENEFICIARIo Y Et ENTE EMIsoR DEL TíTUTo, AMBAS PARTES

SE SOMETEN A tA JURISDICCIóN DE tOS TRIBUNATES DE tA REPÚBLICA DEt DOMICITIO DET BENEFICIARIO. tA
PRESENTE CLAUSUtA ESPECIAI. OBTIGATORIA PREVATECERA SOBRE CUAI.QUIER OTRA CONDICIóN" LAS gArANtÍAS

o f¡anzas em¡tidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, irrevocables y de real¡zación automática
v no deberán ad¡c¡onarse cláusulas oue anulen o l¡miten la cláusula obl¡sator¡a.

Se entenderá por el incumplim¡ento si el Afianzado/Garantizado:

1. Ret¡ra su oferta durante el período de val¡dez de la misma.

2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Prec¡o de la Oferta.

3. Si después de haber s¡do notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante durante el período de

val¡dez de la misma, no firma o rehúsa f¡rmar el Contrato, o se rehúsa a presentar la Garantía de Cumplim¡ento.
4. Cualquier otra condición est¡pulada en el pliego de cond¡c¡ones.

En fe de lo cua l, se em¡te la presente Fianza/Garantía, en la c¡udad de , M un¡cip¡o de , a los

del mes de del año

FIRMA AUTORIZADA
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Garantizado,mantendrálaoFERTA,presentadaenlalicitación-



FORMATO GARANTíA DE CUMPLIMIENTO
ASEGURADORA / BANCO

GARANTfA / FIANZADE CUMPLIMIENTO N.9:

FECHA DE EMISIÓN:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCIóN Y TETEFONO:

Fianza / Garantía a favor de para garantizar que el Afianzado/Garantizado,
salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, CUMPLIRA cada uno de los términos,
cláusulas, responsabilidades y obligac¡ones est¡puladas en el contrato firmado al efecto entre el
Afianzado/Ga rantizado y el Benefic¡a rio, pa ra la Ejecución del proyecto: , ubicado
en

SU MA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: ''tA PRESENTE GARANTWFIANZA SERA EJECUTAOA POR EL MONTO
TOTAL DE LA MISMA A SIMPTE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN
FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGTJN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUATQUIER
MOMENTO DENTRO DEt PLAZO DE VIGENCIA DE tA GARANTfA/FIANZA. LA PRESENTE

GARANTfA/FIANZA EMtrtDA A FAvoR DEL BENEFtctARto coNsITUyE uNA oBLtGActóN soLtDARtA,
INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMATICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL

BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEt TÍTULO, AMBAS PARTES sE SoMETEN A LA JURISDICCIóN DE tos
TRIBUNALES DE tA REPÚBtlcA DEt DoMlctLro DEL BENEFtctARro. LA PRESENTE cL(usuLA EspEctAL
OBLIGATORIA PREVAIECERA SOBRE CUATQUIER OTRA CONDICIÓN'"

A las Garantías Bancarias o fianzas emit¡das a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse cláusulas que
anulen o l¡m¡ten la cláusula especial obl¡gatoria.
En fe de lo cual, se emite la presente F¡anza/Garantía, en la ciudad de

_del año
M u n icipio de

FIRMA AUTORIZADA

, a los _del mes de
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ASEGURADORA / BANCO

GARANTíA / FIANZA DE CAIIDAD:

FECHA DE EMISIÓN:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

Fianza / Garantía a favor de para garantizar la CALIDAD DE SUMINISTRO del

Mun¡cip¡o _-

Afianzado/Ga rantizado

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

.,LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERA EJECUTADA POR EL MONTO TOTAT DE LA MISMA A SIMPTE

REQUERIMIENTO EENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIóN FIRME DE INCUMPLIMIENTO,

SIN NIN6ÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO

DE VIGENCIA DE LA GARANTWFIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL

BENETICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGAC¡óN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE

E,IECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFTICTO ENTRE Et BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL

TíTULo, AMBAS PARTES sE SoMETEN A LA JURISDICCIóN DE LoS TRIEUNALES DE LA REPÚBLIGA DEL

DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. tA PRESENTE CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVATECERÁ SOBRE

CUALQUIER OTRA CONDICIÓN...

a los del mes de del año

FIRMA AUTORIZADA
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FORMATO GARANTíA DE CALTDAD (NO ApLTCA)

DIRECCIóN Y TELEFONO: 

-

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse cláusulas

que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se em¡te la presente Fianza/Garantía en la ciudad de ,

La GarantÍa de Cal¡dad deberá sol¡c¡tarse cuando se requiera según la naturaleza de los bienes.
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBUCA NACIONAT

REPÚBLICA DE HONDURAS

I
ta Prooiedad

El tNSTtTt fO ft LA PROpIEDAo invita á las empresas ¡nteresadas €n participar en la

', zo24 a prése¡tar díertas¡é &8qñFj$ "coNTRAfAcróN DE sERvtcto oE ENcoM tENDAs PARA'EL tNsfrrufo iit t A PRoptEoAo

Año 2025".

Elfinanc¡amiento para la real¡¿ación del proceso l¡citator¡o proviene de fondos prop¡os del lnst¡tuto ycualqu¡er otro ñnanciamiento

d¡spon¡ble.

1

2.

Licitación Pública Naciona¡ No. LPN-lP-013-

3. La licitación se efectuará conforme a los procedlmientos de la Licitación Pública Nac¡onal establec¡dos en la Ley de Contratac¡ón del

Estado y su Reglamento.

Se hará un registro de las sol¡citudes rec¡bidas en forma escrita (física), a fin de dejar constanc¡a de los datos de la persona a quien

deberá ir diri8ido todo documento del presente proceso, como ser enmienda (s) y/o aclaración (es), entre otros, que surjan del

mismo. No se considerará ningún documento de l¡citación que no haya sido obtenido directamente del lnst¡tuto de la Propiedad y

no 5e enviaran enmiendas o aclaraciones a ningún oferente qu€ no esté inscrito en el reg¡9tro ofic¡al de part¡cipantes.

6. Las ofertás deberán presentarse de manera física a más tardar el día velnt¡cinco (25) de septleñbre del dos mll ve¡ntltrés (2024), a

las diez de le nrañañ. (10:00 a.ñ.), en el salón de reuniones en el séptimo nivel, Cuerpo Eajo C, del Centro Cív¡co Gubernamental,

José Cecilio del Valle, Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, departamento de Fr.ncisco Morazán, y su apetura será el dfa (25)

de sept¡embre del dos íill velntlcu.lro (2024), a las dle¡ de la mañana (10:00 a.m.), en el salón de reun¡oñes eñ el séptimo nivel,

Cuerpo Bajo C de¡ Centro Cívico Gubernamental, José Cec¡lio del Valle, fe8úc¡galpa, Munic¡p¡o del Distrito Ceñtrá1, departamento de

Francisco Morazán, en presencia de los representañtes de los Oferentes que deseen asistir en la d¡recc¡ón citada. fodas las ofertas

deberán est¿r acompañadas de una Garantia de Manten¡miento de la Oferta por uñ porcentaje equivalente al dos por ciento (2%)

del valor de la oferta.

Tegucigalpa M.D.C., 14 de agosto de 2024.

ESDRAS RAFAEL GUrÉRREz ocHoA
Presidente de la Comis¡ón lnterventora del lnstituto de la Propiedad
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4. Los ¡nteresados podrán adqu¡rir lo5 documentos del presente proceso licitatorio, a partir del dÍa !E¡9s!9.¿93!!g!!q0-.lLuJ!¡qq
4U! sln nintún coito, mediante sol¡citud env¡ada al correo ldgqtllglglesle j!"ggLh¡ o de forma escr¡ta (fís¡ca) presentada en el

Deportoñento de Adouis¡c¡ones. lnstituto de la Propiedad, se8undo nivel, Edif¡cio Cuerpo Bajo C, delCentro Civico Gubernameñtal,

José Cec¡lio delValle, Te8ucigalpa, Munlcip¡o del Distrito Ceñtral, departamento de Fra¡cisco Morazán. De iSual manera, podrán ser

eraminados en la página web wgu¡-o-!.d-u!.pI!-p.f!!gq del S¡stema de lnformación de Contratación y Adqu¡sic¡ones del Estado

de Honduras (HonduCompras). La sollcitud deberá ind¡car además el nombre completo y número de identificación de la persona

que entregará la oferta en físico el día programado para su recepc¡ón y ¿pertura.
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